
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
 

      Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 2021 01374 00 
cinco (05) de septiembre  de 

dos mil veintidós (2022) 
Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que mediante 

auto del 22 de abril de 2022, se inadmitió la presente demanda para que, 
entre otras cosas “Apórtese  constancia  de  habérsele  remitido  el  poder  desde  
la dirección  de  correo  electrónico  que  tiene  inscrito la sociedad poderdante en  
el  certificado  mercantil  al  correo  electrónico  del apoderado  judicial,  el  cual  
debe  coincidir  con  el  registrado  en  el Registro Nacional de Abogados (art. 5 del 
Decreto 806 de 2020), o la constancia de presentación personal notarial (art. 74 
CGP)”. 

 
No obstante, observada la subsanación adosada se tiene que no se dio 

estricto cumplimiento a lo requerido, pues, se allego la constancia de 
remisión desde un correo electrónico diferente al registrado en el registro 
mercantil de la sociedad demandante, por lo que, ante el incumplimiento, 
no queda otra opción que rechazar la misma (art. 90 CGP), en 
consecuencia, este Despacho,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda EJECUTIVA formulado por 
CONFIA CONTROL S.A.S contra AROS DORADOS S.A.S. 
 

SEGUNDO.  Como quiera que la demanda fue radicada 
digitalmente no es necesaria su devolución.   Déjense las constancias 
respectivas.  
 
 
  
NOTIFÍQUESE 1 

                                                   
1 Decisión anotada en el estado No. 111 del 06 de septiembre de 2022. 
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